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VIEDMA, 11 DE NOVIEMBRE DE 2015

VISTO:
El Expediente N° 97705-EDU-2015 del Registro del Ministerio de Educación y

Derechos Humanos - Consejo Provincial de Educación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la aprobación del Diseño Curricular

Jurisdiccional para la Formación Docente del Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y
Literatura;

Que la Ley Nacional de Educación Nº 26.206, Título IV, Capítulo II, Artículo
75º, establece que la Formación Docente tendrá una duración de cuatro (4) años;

Que la Resolución Nº 24/07 del Consejo Federal de Educación establece los
Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial;

Que por Resoluciones Nº 74/08 y Nº 183/12 del Consejo Federal de Educación,
se aprueban los documentos sobre titulaciones para las carreras de formación docente y el cuadro de
nominaciones de títulos;

Que la Ley Orgánica de Educación Provincial F Nº 4.819 establece en su Título
6º, Capítulo I, Artículo 108º: “El Consejo Provincial de Educación reglamenta las políticas, los
mecanismos de regulación y los criterios de evaluación y de articulación con la participación y el
aporte de los docentes y directivos del sistema provincial de Educación Superior;

Que la Ley Orgánica de Educación Provincial F Nº 4819 expresa en sus fines y
principios “Formar en los distintos campos del conocimiento, para el desarrollo de capacidades y
habilidades que se orienten a la construcción de un modelo productivo sustentable” (Capítulo II,
Artículo 10º, inciso h) como así también garantizar la formación inicial y permanente de los docentes,
su actualización pedagógica y disciplinaria a cargo del Estado, de modo de contribuir a afianzar en las
escuelas una enseñanza que alimente la imaginación, el juego, la investigación y el trabajo como ejes
articuladores de los aprendizajes”, (Capítulo II, Artículo 10º, inciso n);

Que la construcción del Diseño Curricular Jurisdiccional para la Formación
Docente del Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura responde a un proceso de
renovación curricular realizado por el equipo de docentes del Instituto de Formación Docente
Continua referente;

Que corresponde dictar la norma legal que apruebe el Diseño Curricular
Jurisdiccional para la Formación Docente del Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y
Literatura y la denominación de dicho título;

POR ELLO, y  de  acuerdo  a  las facultades conferidas por el Artículo 165º de la Ley  4819

LA  PRESIDENTE
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- APROBAR el Diseño Curricular Jurisdiccional para la Formación Docente:
Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura, que como Anexo I

forma parte integrante de la presente Resolución.-
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ARTICULO 2°.- ESTABLECER que el título a otorgar será: “Profesor/a de Educación Secundaria en
Lengua y Literatura”.-

ARTICULO 3°- ESTABLECER que el presente Diseño Curricular Jurisdiccional, se encuentra
encuadrado en la normativa que emite el Consejo Federal de Educación y el

Ministerio de Educación de la Nación, que regulan la Formación Docente para la Educación
Secundaria.-

ARTICULO 4°.- REGISTRAR, comunicar por la Secretaría General a la Dirección de Planeamiento,
Educación Superior y Formación y por su intermedio a los interesados y archivar.-

RESOLUCION Nº 3976

Mónica Esther SILVA
Presidenta
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